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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente.  

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2018-00268 00 

Demandante SANDRA PATRICIA ROSERO LENIS 

Demandado PORVENIR 

Tema: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE CONTROVERSIA 

 

AUTO No. 0300 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan el artículo 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  

 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) DEL 

JUEVES, CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para 

que tengan lugar la audiencia que tratan la audiencia que trata el artículo 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que el curador del señor RODRIGO MEJIA MEDINA contesto dentro 

del término el libelo gestor. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2018-00624 00 

Demandante MARIA EUGENIA MEDINA TORRES 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: PENSIÓN DE VEJEZ - MORA PATRONAL 

 

AUTO No. 287 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte del curador del señor RODRIGO MEJIA 

MEDINA, fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos establecidos por el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte del curador del señor 

RODRIGO MEJIA MEDINA. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 
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NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente.  

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2018-00664 00 

Demandante LUZ MERY OSPINA HERRERA 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: RETROACTIVO PENSIONAL 

 

AUTO No. 0293 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la 

cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  

 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 

A.M.) DEL MARTES, VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para que tengan lugar la audiencia que tratan la 

audiencia que trata los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente.  

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2019-00008 00 

Demandante SONIA AMPARO SUAREZ GUTIERREZ 

Demandado CONSORCIO HIDROVALLE Y OTRO 

Tema: HONORARIOS PROFESIONALES 

 

AUTO No. 0292 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la 

cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  

 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las TRES DE LA TARDE (3:00 p.m.) DEL 

JUEVES, PRIMERO (1) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para 

que tengan lugar la audiencia que tratan la audiencia que trata los artículos 77 y 

80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0291     

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2019-00219-00 

Demandante  EDELMIRA CEBALLOS DE ORDOÑEZ  

Demandado - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

Vinculado LUZ MARINA ISAZA 

Tema SUSTITUCIÓN PENSIONAL – CONTROVERSIA 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que trata el artículo 80 C.P.T. y S.S., oportunidad en la 

cual se evacuarán las etapas de practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR y SEÑALAR la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 A.M.) DEL MIÉRCOLES, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para que tengan lugar la audiencia que trata el artículo 

80 del C.P.T. y S.S., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente.  

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2019-00411 00 

Demandante AURA ESTEFANIA BENAVIDEZ ORTEGA 

Demandado TRANSPORTES ESPECIALES LINEA DORADA 

Tema: CONTRATO DE TRABAJO - PRESTACIONES E 

INDEMIZACIONES 

 

AUTO No. 0298 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan el artículo 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  

 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 

A.M.) DEL MARTES, DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATR (2024), 

para que tengan lugar la audiencia que tratan la audiencia que trata el artículo 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87


Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ab0caa31b87c5ca45c3d327c15cf385548bee751d6670178b761d763d8db8b3

Documento generado en 22/01/2024 12:39:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la firma LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S., 

apoderado de la demandada COLFONDOS S.A., allego memorial presentando 

renuncia al poder conferido. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2019-00453 00 

Demandante ROSA PATRICIA LUGO MORENO 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: INEFICACIA CON PENSIÓN 

 

AUTO No. 279 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver lo 

pertinente en relación el memorial mediante el cual el representante legal de la 

firma LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S., apoderada de la demandada 

COLFONDOS S.A., manifiesta que renuncia al poder conferido y allega prueba de 

que se notificó a su poderdante de dicha renuncia. 

 

Conforme al artículo 69 del C. de P.C., aplicable al contencioso laboral en virtud de 

la integración normativa que autoriza el artículo 145 del C.P.L y de la S.S., al 

abordar el tema de la terminación del poder, expresa en su inciso 4: "… La renuncia 

no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días después de notificarse 

por estado el auto que la admita, y se haga saber al poderdante o sustituidor por 

telegrama dirigido a la dirección denunciada para recibir notificaciones personales, 

cuando para este lugar exista el servicio, y en su defecto como lo disponen los 

numerales 1 y 2 del Art. 320…". 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho procederá a aceptar la renuncia de la 
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Firma LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S. apoderado del demandado 

COLFONDOS S.A. y se requerirá a este último para que en un término no mayor a 

diez (3) días constituya apoderado judicial, so pena que se le designe un curador 

ad-litem. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA que, como apoderado del demandado 

COLFONDOS S.A. presentó el abogado LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada COLFONDOS S.A. para que en un 

término no mayor a tres (3) días constituya apoderado judicial, so pena que se le 

designe un curador ad-litem. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

NOFITIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 547125153d3afa18bb049c3069cb44c9bc3f2d595c071dae27613cc24eb884d9

Documento generado en 19/01/2024 03:41:47 PM
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que en el auto No. 1916 del 10 de agosto de 2023, 

se aprobó la liquidación de costas y se ordenó el archivo definitivo del proceso sin 

tener en cuenta que estas actuaciones ya se habían surtido mediante auto 2086 

del 27 de septiembre de 2022 y se encontraban en firme, igualmente el 

demandante solicita corrección aritmética de la sentencia de primera instancia. 

Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 76001 31 05 011 2019-00462 00 

Demandante DARIO CORREA CALLE 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: PENSIÓN DE INVALIDEZ CONDICIÓN MAS BENEFICIOSA 

– INTERESES MORATORIOS 

 

AUTO No. 0300  

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que efectivamente mediante auto No. 2086 del 27 de septiembre de 2022, 

se aprobó la liquidación de costas y se ordenó el archivo definitivo del proceso, 

por lo que se procederá a dejar sin efecto el auto No. 1916 del 10 de agosto de 

2023. 

 

De otra parte, se observa en el archivo 16 de expediente digital que el apoderado 

judicial de la parte demandante solicita corrección aritmética, frente al monto del 
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retroactivo que debe ser reconocido al demandante, indicando que el mismo 

corresponde a la suma de $60.640.903,67 y no a la suma de $24.154.819 como 

se indicó en la sentencia proferida. 

 

En cuanto a la corrección aritmética es preciso indicar que estas tienen un 

alcance restrictivo y limitado, pues no puede ser utilizada para alterar el sentido y 

alcance de la decisión mediante una nueva evaluación probatoria, la aplicación 

de fundamentos jurídicos distintos o con inobservancia de aquellos que sirvieron 

de sustento a la providencia. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo que indicó el Honorable TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL en la 

sentencia 226 del 22 de julio de 2022, en el caso en estudio en la que advierte el 

error y señala: 

 

“Efectuadas las operaciones aritméticas correspondientes, se tiene que el 

retroactivo generado entre el 11 de agosto de 2016 y el 31 de marzo de 2022 

–extremos de la sentencia revisada-, por 13 mesadas, ascendería a la suma 

de $60.641.164, la que resulta superior a la establecida por el juez de 

instancia -$24.154.819-; no obstante, al examinarse el asunto por vía de 

consulta en favor de la demandada, no puede hacerse más gravosa la 

condena de instancia.” 

 

Por lo que no se accederá a la solicitud de corrección de error aritmético 

solicitada por el Demandante. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en el portal del Banco Agrario obra depósito 

judicial sin orden de entrega 469030002888536 por valor de $2.500.000 

consignado por COLPENSIONES, por concepto de condena en costas a cargo del 

extremo demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de 

su apoderado judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DEJAR sin efectos el auto No. 1916 del 10 de agosto de 2023 
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SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de corrección aritmética por las razones 

indicadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega del depósitos judicial 469030002888536 por 

valor de $2.500.000, a favor de la parte demandante a través de su apoderado 

judicial con facultad para recibir, EXYNOBER CAÑON REYES, portador de la 

tarjeta profesional No. 260.871 del C.S. de la J. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d60b325d9b68a1e43530a218828864a0f6a1614c3c0bb852f02fc027d9f06ef

Documento generado en 22/01/2024 12:39:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente.  

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2019-00528 00 

Demandante ARLEY BANGUERA RIASCOS 

Demandado CONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA, NORBERTO IVAN 

LOPEZ Y OTROS 

Tema: CONTRATO DE TRABAJO - PRESTACIONES E 

INDEMIZACIONES 

 

AUTO No. 0295 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan el artículo 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  

 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 

A.M.) DEL MIERCOLES, SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), para que tengan lugar la audiencia que tratan la audiencia que trata el 

artículo 80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se 

encuentren pendientes de practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual 

fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL LTDA. -

TRANSCOMERINTER LTDA se ha reusado a dar cumplimiento a lo requerido 

mediante auto 1354 del 10 de mayo de 2023, y auto 1870 del 23 de junio de 2023. 

Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0294 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2019 00738 00 

Demandante JUAN CARLOS SENDOYA RODRÍGUEZ 

Demandado TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL LTDA. -

TRANSCOMERINTER LTDA    

TEMA CONTRATO DE TRABAJO 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que TCI 

TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL LTDA no ha dado respuesta al 

requerimiento que por SEGUNDA OCASION se realizó mediante auto 2637 del 22 

de agosto de 2023, en el que se puso de presente que no había dado respuesta a 

los requerimientos realizados mediante auto 1354 del 10 de mayo de 2023, y auto 

1870 del 23 de junio de 2023, en el primero se solicitó que en un término no mayor 

a diez (10) días allegue los desprendibles o constancias de nómina de las siguientes 

quincenas 1 al 15 de octubre de 2016, 16 al 30 de enero, 16 al 30 mayo de 2017, 

1 al 15 de enero, 16 al 30 de febrero, 1 al 30 de marzo y el 1 al 15 de abril de 2018; 

al igual que los soportes o constancia de pago de los meses de noviembre y 

diciembre de 2017, enero, febrero, marzo y abril de 2018, y el de la liquidación final 

de prestaciones sociales y en segundo para que en un término no superior a diez 

(10) días, informe la designación del nuevo apoderado judicial, sin que a la fecha 

diera cumplimiento a ninguno de los dos requerimientos. 
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Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del C.G.P., 

aplicable por analogía al juicio laboral (art. 145 del CPTSS), dispone entre los 

poderes correccionales del Juez, en su numeral 3°: Sancionar con multas hasta 

por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

 

El parágrafo del citado artículo establece que: “Para la imposición de las sanciones 

previstas en los cinco primeros numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto 

en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez 

aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 

 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de 

incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal del  

proceso. 

 

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se  

resolverá de plano.” 

 

El artículo 59 de la ley 270 de 1996, a su vez, señaló que “El magistrado o juez hará 

saber al infractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato 

oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 

satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual 

solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la 

notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 

funcionario de un tiempo igual para resolverlo.” 

 

Así las cosas, se procederá a dar apertura al respectivo incidente en contra de 

SANDRO MAURICIO IBARRA SARMIENTO en su calidad de representante 

legal de TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL LTDA. -

TRANSCOMERINTER LTDA    

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ABRIR, en cuaderno separado, INCIDENTE DE DESACATO, 

conforme al parágrafo del artículo 44 del CGP y articulo 59 de la ley 270 de 
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1996, en contra de SANDRO MAURICIO IBARRA SARMIENTO en su calidad 

de representante legal de TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL LTDA. 

-TRANSCOMERINTER LTDA.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por el medio más expedito y conforme a la ley 2213 

de 2022, a la entidad ejecutada TRANSPORTE Y COMERCIO 

INTERNACIONAL LTDA. -TRANSCOMERINTER LTDA.   

 

TERCERO: DAR TRASLADO, por tres (3) días, del presente incidente, a 

TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL LTDA. -TRANSCOMERINTER 

LTDA, para que se pronuncie al respecto. Cumplido lo anterior pasar al 

despacho para lo pertinente.   

 

CUARTO: OFICIAR POR TERCERA OCASIÓN a la TRANSPORTE Y 

COMERCIO INTERNACIONAL LTDA. -TRANSCOMERINTER LTDA., a efectos 

que informe en un término de 10 días hábiles, lo siguiente:  

 

 Los desprendibles o constancias de nómina de las siguientes quincenas 

1 al 15 de octubre de 2016, 16 al 30 de enero, 16 al 30 mayo de 2017, 1 

al 15 de enero, 16 al 30 de febrero, 1 al 30 de marzo y del 1 al 15 de abril 

de 2018. 

 Los soportes o constancia de pago de los meses de noviembre y diciembre 

de 2017, enero, febrero, marzo y abril de 2018. 

 La liquidación final de prestaciones sociales. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente.  

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2020-00212 00 

Demandante SANDRA MILENA SUAREZ ZAPATA 

Demandado INST. DE PROTECCION INFANTIL CASITA DE BELEN 

Tema: CONTRATO DE TRABAJO - PRESTACIONES E 

INDEMIZACIONES 

 

AUTO No. 0297 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan el artículo 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  

 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 

A.M.) DEL JUEVES, SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

para que tengan lugar la audiencia que tratan la audiencia que trata el artículo 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0283 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación No. 76001 31 05 011 2020-00308-00 

Demandante LUIS ARTURO URREGO SEPÚLVEDA 

Demandado - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

- DEMOLICIONES ATILA IMPLOSIONES 

Tema PENSIÓN DE VEJEZ 

 
En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 C.P.T. y S.S., oportunidad 

en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 
Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE. 

 
Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87,  ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR y SEÑALAR la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.) DEL MARTES, TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), para que tengan lugar la audiencia que tratan la audiencia que trata los 

artículos 77 y 80 C.P.T. y S.S, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 
SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del- 

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 
 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
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INFORME SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que la apoderada de PROTECCIÓN S.A. contesto la demanda dentro 

del término. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 760013105011-2021-00021-00 

Demandante CLAUDIA ARVENIS CORDOBA PALADINES 

Demandado - PORVENIR 

- COLPENSIONES 

Tema: INDEMNIZACIÓN PERJUICIOS POR FALTA DE 

INFORMACIÓN AFP. 

 

AUTO No. 289 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de PROTECCIÓN S.A. fue presentada en 

tiempo y reúnen los requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de PROTECCIÓN S.A. 
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SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

PROTECCIÓN S.A., a la abogada LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO, portador de 

la T.P. No. 85.690 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente. 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0284     

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2021-00178-00 

Demandante  TOBIAS MARMOLEJO ABRIL  

Demandado - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

- MUNICIPIO DE DAGUA  

Tema MESADA ADICIONAL 14  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 C.P.T. y S.S., oportunidad 

en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 

Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  
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Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR y SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (10:30 A.M.) DEL JUEVES, OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para que tengan lugar la audiencia que tratan la 

audiencia que trata los artículos 77 y 80 C.P.T. y S.S, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección  constitucional. Pasa para 

lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 285 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación No. 76001 31 05 011 2021-00325-00 

Demandante MARÍA IRMA ARISTIZÁBAL MONTES 

Demandado - COLPENSIONES 

- UGPP 

- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 

TELECOM Y TELE ASOCIADOS EN LIQUIDACIÓN 

Tema INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 C.P.T. y S.S., oportunidad 

en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 
Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE. 

 
Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87,  ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR y SEÑALAR la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.) DEL MIÉRCOLES, CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para que tengan lugar la audiencia que tratan la 

audiencia que trata los artículos 77 y 80 C.P.T. y S.S, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 
SEGUNDO: LAS  PARTES  deberán conectarse de  manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el  vínculo de  acceso  a la diligencia podrá ser consultado  por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del- 

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87


 

Firmado Por: 

Oswaldo Martinez Peredo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: da9de86f3811fed0e7e0b9baf631f7d9201f41c75c31ba4ad7053df3c8f7cdca 

Documento generado en 22/01/2024 10:06:57 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

/J.S.                                                                                                                             Página 1 de 2 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0288     

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2021-00452-00 

Demandante  DIANITH ELENA GONZÁLEZ ARMENTA 

Demandado - UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP 

Tema RELIQUIDACIÓN DE PENSIÓN DE VEJEZ 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que trata el artículo 80 C.P.T. y S.S., oportunidad en la 

cual se evacuarán las etapas de practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 

 

Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  
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Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR y SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (10:30 A.M.) DEL JUEVES, QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para que tengan lugar la audiencia que trata el artículo 

80 del C.P.T. y S.S., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que se encuentra pendiente para llevar a cabo la audiencia 

del Art. 80 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0290 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011-2022-00166-00 

Demandante ANYELO ENRIQUE CORTES RESTREPO 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

TEMA NULIDAD DE DICTAMEN DE PCL – PENSIÓN DE 

INVALIDEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede del estudio del trámite procesal se observa 

que la Junta Regional de Calificación de Invalidez aporto dictamen pericial No. 

12202301061 del 18 de noviembre de 2023, proferido por la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE RISARALDA, sin embargo, no se le corrió 

traslado conforme lo establece el artículo 228 del C.G.P. aplicado por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., por lo cual, se hace necesario correr 

traslado por el término de tres (3) días, a las partes para que se pronuncien sobre 

el dictamen. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (3) días, a la parte demandada 

para que se pronuncie, si lo considera necesario sobre sobre el dictamen pericial 

de perdida de la capacidad laboral aportado al proceso.  

 

76001310501120220016600 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente.  

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2022-00369 00 

Demandante JESUS ERNESTO ALCALA TORRES 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: PENSIÓN DE VEJEZ 

 

AUTO No. 0296 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la 

cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  

 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL 

MIERCOLES, SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para 

que tengan lugar la audiencia que tratan la audiencia que trata los artículos 77 y 

80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0286     

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022-00445-00 

Demandante  ALEJANDRINA AGUSTINA LANDAZURY 

Demandado - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que trata el artículo 80 C.P.T. y S.S., oportunidad en la 

cual se evacuarán las etapas de practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 

 

Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  
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Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR y SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (10:30 A.M.) DEL MARTES, TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para que tengan lugar la audiencia que trata el artículo 

80 del C.P.T. y S.S., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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